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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
ctarios reciban los números de este 
í'.OLETiN, dispondrán que se fije un 
pimplar en el sitio de costumbre, 
Oonde permanecer A hasta el recibo 
= al número siguiente. 

i os Secrei arios cnicarán de conser-
• '.as B O L E T I N E S coleccionados or
den adame nte,para su encuaderna ción. 

îis deberi vorificarsí ca^a año." 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLBTÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae 
hayan de insertarse en elBoLKTíNOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

'Admiuigtraeión; provincial 
eoBtEBüo crvn. 

Servicio dé higiene y sanidad pe
cuarias . — Circular. 

Juuta provincial, del Censo eiecto-
ral de León. — Circular . Ü > 

JVfatura dé minas. — Anuncio. . 
i'iiD!niNtriiRión mnnieir-a] 

E-licto» de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

.'. ':ctog (le Juntas i-ecinalm. -

¿*.dmitti*trtwlón i lf .fustinla 
Tribunal provincia! de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por el Letrado don 
l'i'blio Suárez Uñarte, 

'nx de Juzgados.: 
Cédula de requerimiento. 

P A R T E O F I C I A L 

3. M. el Bey Don Alfonso X I I l 
I ) , g.), S. M . la Reina Doña 

intoria Eugenia, S. Á. E . e! Pr ín 

mam m DE LA PROMU 
SERVICIO PE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

CIBCULAB 
En; cumplimiento del articulo 17 

del Reglamento de l de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias!, y. a propuesta del 
Inspector provincial, . se ; declara 
oficialmente extinguido el «Carbun -
co sintomático», en el término mu 
nicipál de .Toral.de los G-uzmanes, 
cuya existencia fué declarada oficial -
mente con fecha 18 de Diciembre 
de 1930 (BOLETÍN OFICIAL del 24). 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 13 de Enero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

l u t i proilDEial del censo electoral 
HeLeéa 

CIBOCLAR 
Esta Presidencia se cree en el 

deber de recordar nuevamente el 
:: pe de Asturias e Infantes y demás! cumplimiento estricto del Eeal 
;. r.i.jnas de la Augusta Eeal fami- [decreto de la Presidencia del Con 
'1a, continúan sin novedad en sn1̂ 8̂eÍ0 de Ministres de 13 de Noviem 
importante salud. bre último, que trata d é l a forma-

(Gaceta día del de 14 Enero de 1931) ción, por las Juntas municipales del 

Censo electoral, de las listas del 
artículo 33 de la Ley vigente, y 
designación de Presidentes de mesas 
y suplentes, y la Eenl orden-cirou -
lar del Ministerio de la Goberna
ción de 22 del citado mes, dispo
siciones ambas publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL y a las que hace 
referencia mas concretamente nues
tra circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 2 del corriente. 

Por ellas verán eñ primer, térmi
no, qué la formación de las listas 
ha tenido que quedar terminada el 
29 dé Diciembre,, estándose ahora 
en el trámite de remisión de las re
clamaciones a ésta Junta provincial; 
que la designación de Presidentes 
de mesa y sus suplente», debe ha
cerse desde el 31 de Enero comonto 
al 6 de Febrero próximo y no ant- s, 
por no terminar hasta él 30 <IH 
Enero el plazo para resolver las 
Juntas provinciales las r^claniHci 
nes sobre la formación de las l's'a-
del articulo 33 de la Ley electoral, 
y deber tenerse éstas a la vista, 
para tales designaciones, que debe
rán ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la expresada Ley, 
circulares de la Junta Central de 2 
de Mayo de 1909, publicada en la 
(Gaceta del 4); de 24 de Febrero de 
1912 (Gaceta del 28); acuerdo ds 18 

http://Toral.de


de Noviembre de 1909 y Reales 
órdenes del Ministerio de la Gober
nación de 13 de Abr i l de 1909 (Ga
ceta del 15), Real orden de 24 de 
Enero de 1911, y demás ordenacio
nes oom p' ementarías, acomodando lo 
que las mismas disponen, por lo que 
a plazos se contrae, a lo dispuesto 
por Real orden de 13 de Noviembre. 

Las oertiflcaoiones de designación 
de locales, deben haberse remitido 
al Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL respectivo, se
gún Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación de 21 de 
Noviembre último, inserta en la 
Gaceta del 23 y en el BOLBTIS OFI
CIAL de esta provincia del 26 inme
diato siguiente. 

Es de esperar que con estas acla
raciones, se cumplan los servicios 
que faltan, en los plazos de Ley, 
obedeciéndolas ordenanaciones men
cionadas y demás aplicables, para 
evitar responsabilidades que, por 
imperio de la Ley, serán inexora
blemente exigidas. 

León, 12 de Enero de 1931.—El 
Presidente, Higinio García. 
Señores Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo electoral 
de esta provincia. -

J^C Z I T A- S 

ANUNCIO 
Se hace saber a D. Eugenio Val-

dés Zarracina, vecino de Oviedo, 
como apoderado de D. Matías Ro
dríguez Tascón, vecino de la misma 
capital, que por providencia del ex
celentísimo Sr. Gobernador c ivi l de 
fecha 3 del corriente, no han sido 
admitidas las renuncias de las mi
nas de hulla nombradas Pilar 2.a, 
númaro 4.876; Pilar 3.a, número 
4.939; Feüú i . " , número 5.212; Ter
minación, número 6.484; Pilar 4.a, 
número 6.65!),' Pilar 6.a, número 
6.660, por no aparecer como pro
pietario de dichas minas, su repre
sentado D. Matías Rodríguez Tas
cóla y sí D . Vicente Ctecente, ve
cino de León. 

León, 8 de Enero de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla, 

« I S T R M MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Oencia 
Formado el presupuesto ordinario 

municipal de este Ayuntamiento, 
que ha de regir en el próximo ejer
cicio de 1931, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por el tér 
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Oencia, 31 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
lurc ia 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al púbüco en la Se
cretaría municipal de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para que durante los cuales y otros 
quince más, puedan los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente. 

Turcia, 29 de Diciembre de 1930. 
—El Alcalde, Tomás Alonso. 

Ayuntamiento de 
ViUaselán 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año corriente, queda 
expuesto al público por término de 
diez días, para que durante ellos y 
cinco siguientes puedan formularse 
ante la Alcaldía las reclamaciones 
por cuantos lo juzguen procedente, 
aportando las puebas en que lo fun
den. 

Villaselán, a 2 de Enero de 1931. 
—El Alcalde, Gabriel de Lucas. 

Ayuntamiento de 
Queja d'. Sajambre 

Rectificada la lista dé pobres para 
la asistencia médico farmacéutica 
gratuita, que ha de regir durante el 
año de 1931, se halla expuesta al pú
blico por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, 7 de Enero de 
1931—El Alcalde, Daniel Díaz Ca-
neja. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas persona
les de este término municipal para 
el año en curso, se halla expuesto al 
público por término de diez días, al 
efecto de que en este plazo y duran
te los cinco días siguientes puedan 
formular reolamuñones los interesa
dos, según disponen los artículos 27 
y 28 de la Instrucción vigente. 

Lácara de Luna, a 3 de Enero de 
1931 . -El Alcalde P. O., Manuel 
Fernández. 

Ayuntamiento de. 
Murías de Paredes 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año actual de 
1931, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría por el plazo de diez dias, 
durante los cuales y ¡os cinco si
guientes podrá ser examinado por 
quién le interese y presentar las re
clamaciones ante esta Alcaldía. ' 

Murias de Paredes, 5 de Enero de 
1931.-El Alcalde, G. Escudero. 

Ayuntamiento dé ; 
Címanes del Tejar '•; 

Formado por la Comisión m u ñ í - . 
cipal permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario' para " 
el próximo añ;> de 1931, queda ex
puesto al público en la Secretaría dér 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguentes se pueden presentai 
cuantas reclamaoiones se crean jus
tas. 

Cimanes de! Tejar, "28 de Diciem
bre de 1930. -El Alcalde, José A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
Villadecaiies 

Por el presente se haco saber que 
la cobraza en segando periodo vo
luntario del Repartimiento general 
de utilidades de osla Ayuní amiento 
para 1930, queda abierta los días 18 
y 19 de los corrientes para los pue 
blos de Toral de los Vados y Otero, 
y el 20 y 21 para los demás del Mu 
nicipio, en la casa consistorial; pre 
viniéndose que los coutribuyemes 
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que no satisfagan sus cuentas duran
te aquéllos, quedarán inoursos sin 
previo aviso ni nuevo requerimien 
to a los recargos del 10 y 20 por 100 
en los plazos que fija el Estatuto de 
Recaudación vigente, precediéndose 
contra ellos por la vía de apremio 

Consistorial Je Víiladecanes, a 7 
de Enero de 1931. -El Alcalde, Juan 
García. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Según participa a esta Alcaldía, 
el vecino de Vill«rmeriel Juan Gon
zález, en el día de ayer desapareció 
del domicilio de sus padres el joven 
Mateo Suáre? Pérez, de 33 años de 
edad, vestía pantalón de pana rojo, 
chaqueta de corte, calzado de alma
dreñas, ello muy usado y la ropa su
cia, es de bastante estatura y con 
pelo y barba sin cuidar, tiene mal 
color y es imbécil. 

Se ruega a las Autoridades de 
cualquier orden yjurisdición en caso 
de ser Habido, procedan a su deten 
oión participándolo a esta Alcaldía, 
paral entregarlo en el domicilio de 
sus padres. 

Quintana del Castillo, 8 de Enero 
de 1931.—El Alcalde accidental, 
Gregorio Fernández- ; 

Aguntamiento de 
Fuentes de Garbajal 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria -del día 30 
de Disiembre último, para dar cum
plimiento a lo dispnéstb Ven el ar
ticulo 489 del .Estatuto municipal, 
procedió a lá designación- de los vo 
cales natos que han de constituir las 
comisiones de evaluación en el ejer
cicio de 1931, habiendo recaído este 
nombramiento en los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Leonardo Gallego Rodrí

guez, por rústica. 
Don Sebastián de la Fuente Gon

zález, por urbana. 
Don Antonino Rubio Llanos, por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Fuentes 
Don Constantino Pastrana Rue

da, cura párroco, 

Don Daniel Ortega Pérez, por 
rústica. 

Don Rafael Alonso Pérez, por 
urbana. 

Don Ernesto Prieto Fernández, 
por industrial. 

Parroquia He Carbajal 
Don Segismundo Blanco Díaz-

Caneja, cura párroco. 
Don Ambrosio Blanco Herrero, 

por rústica. 
Don Bernardo Rodríguez Martí

nez, por urbana. 
Don Saturnino Martínez Redon

do, por indnstrial. 
Lo que se hace público por tér

mino de siete días, según dispone y 
a los fines que determina el 2.° pá
rrafo del citado artículo 489 del 
Estatuto municipal. 

Fuentes do Carbajal, 3 de Enero 
de 1931. — E l Alcalde, Antonio 
S. Moráu. 

Ayuntamiento de 
, Priora 

Por el pleno de este Ayuntamien
to han sido designados vocales natos 
de las Juntas parroquiales del re
partimiento para 1931, los señores 
siguientes:. 

. Parroquia de Prioro 

Don Dictino Calvo Gutiérrez, cú 
ra párroco, Presidente. 

Don Indalecic Prado Rodríguez, 
mayor contribuyónte por territorial, 
riqueza rústica. . 
• Don Alejo Diez Martínez, por ur 
baña. 

Don Vicente Riañó Rodríguez, 
por industrial. ~ 

Parroquia de Tejerina 

Don Apolinar Rodríguez Rodrí
guez, cura párroco. 

Don Jesús Diez Escanciano, por 
rústica. 

Don Silverio Fernández Villa-
rroel, por urbana. 

Don Gabriel Escanciano Escan
ciano, por industrial. 

Lo que se expone al público por 
espacio de siete días, para oír recla
maciones. 

Prioro, 27 de Diciembre de 1930 
— El Alcalde, Isidro Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdei rueda 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 489 del Estatuto munici
pal, acordó designar vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
para la formación del reparto gene
ral de utilidades para el año de 
1931, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Carlos de Prado Pérez, por 

rústica. 
Don José Tejerina Polanco, por 

industrial 
Don Modesto Reyero Barrientos, 

por urbana. 
Parte personal 

Parroquia de Caminayo 
Don Francisco López, párroco. 
Don Saturnino Perales Prado, 

por rústica. 
Don Alejo Fernández Fernández, 

por urbana. ' • . • • 
Parroquia de Cegoñal 

Don Eulogio Fernández Fernán
dez, párroco. 

Don Faustino González Marcos, 
por rústica. 

Don Demetrio Bermejo García, 
por urbana. . 

Parroquia de La Sota 
Don Lázaro Rodríguez García, 

párroco. • 
l : Don Eleüterio1 González .García, 
por rústica. 

Don Fernando Turienzo García, 
por urbana. , 

Don Cesáreo García Valbuena, 
por industrial. ; 

Parroquia de Morgovejo 
Don Simón Ibáñez Fernández, 

párroco. 
Don Jul ián Gutiérrez Borregán, 

por rústica. 
Don Lucas Riaño Prieto, por 

urbana. 
Don Bernabé Riaño del Blanco, 

por industrial. 
Parroquia de Puente Almuhey 
Don Baltasar Serrano Rodríguez, 

por rústica. 
Don Casto Rueda Pachón, por 

industrial. 
Don Eugenio Tejerina Fernán

dez, por urbana. 
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Parroquia de Soto 
Don Fidel de ia Vega Eodrígu'ez, 

párroco. 
Don Marcelo Rodrigo Diez, por 

rústica. 
Don Mateo Calderón Prado, por 

urbana. 
Don Valeriano de Prado Rodrí

guez, por industrial. 
Parroquia de Valderrueda 

Don Donato Rodríguez Martínez, 
párroco. 

Don Pantaleón Val buena García, 
por rústica. 

Don Manuel Valbuena Valbuena, 
por urbana. 

Don Salvador Alvarez Pascual, 
por industrial. 

Parroouia de Villacorta 
Don Gerardo González Fernán

dez, párroco. 
Don Jovito García Gutiérrez, por 

rústica. 
Don Faustino Gómez Martínez, 

per urbana. 
Cuya designación queda expuesta 

al público en la Secretarla munici
pal por espacio de siete días, para; 
oir reclamaciones. -""''.V. 

Valderrueda, 10 de Enero de 
1931.—Jál Alcalde, Guillermo de la 
Vega. -' . " ^ . : v i ' í 

. Ayuntamiento dé , '::,!«" 
CubiUosdelSil 

Terminado el padrón municipal 
y aprobado pór la Comisión muni-
cipá) permanente, se expone al pú
blico por término de quince días en 
la Secretaría. de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones. 

Cubill » del Sil , 8 de Enero de 
1931. — £1 Alcalde, Gregorio Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento se 
aprobaron en sesión del siete de los 
corrientes y en relación con el pre 
supuesto de 1930, las siguientes 
transferencias de crédito: 

Del capítulo 2.°, artículo 1,°, 156 
pesetas. 
Del capítuloé.0, articulo 1.°, 489,65 

pesetas. 

Del capítulo 8.° artículo 1.°, 750 
peseras. 

A l capítulo 1.°, artículo 10, 156 

A l capítulo 6.°, artículo 1,°, 1.000 

A l capitulo 18, imprevistos, 239,65 
pesetas. 

Lo que se hace público, para que 
durante el plazo de quince días pue
dan interponer ante el Ayuntamien
to pleno las reclamaciones que auto
riza el Reglamento de Hacienda 
municipal vigente. 

Valencia de Don Juan, 9 de Enero 
de 1931.—El Alcalde, H. Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Propuesta por las Juntas de Be 
nefícencia y de Sanidad, la lista o 
padrón de familias pobres de este 
término que durante el año actual 
han de gozar de asistencia Médico 
y Farmacéutica gratuitamente, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría por término de ocho días, 
para oír reclamacianes. : 

Villamandos, 11 dé Enero de 
1931.—El Alcalde, Santiago Loren-

•• ,t : y Ayuntamiento'de 
Quintana del Marco 

, E l padrón^ de cédulas personales j 
formado y aprobado por este Ayun-
tamieoto para el año 1931, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término do diez días 
durante los cuales,' ¡os contribuyen
tes en él comprendidos, pueden for 
mular las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Quintana del Marco, a 9 de Enero 
de 1931.—E! Alcalde, Pedro de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Cár¡nenes -

La Comisión municipal perma
nente de mi preside iicia en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de Di 
ciembre último, aprobó en prici pió 
el padrón de fdinilias pobres de est» 
término municipal que durante el 
año 1931 tendrán deresho a la asis
tencia médico farmacéuticagratuita, 

cuyo pai'trón estará expuesto al pú 
b'iiío'im l , \ Secretarítt de este Ayun 
tarnienio, durante el plazo de quince 
días, a partir del siguieiwe al de esta 
fecha pira que pueda ser examinado 
por cualquier ve-jino de esta locali
dad, advirtiénios» que durante di 
cho período podrá dirigirse a la Co
misión permanente toda reclama :ión 
justificada respecto a inclusiones o 
exclusiones que procedan en dicho 
padrón, las que se resolverán por 
dicha Comisión oportunamente. 

Finalmente se previene que aun 
cuando el padrón de que fe trata 
quede aprobado en su día con carác
ter definitivo, ello no ha de ser obs 
táculo para que durante el transcur
so del año, se efectúen aquellas in 
clusiones o eliminaciones que se so
liciten y estime justificadas la Cor
poración municipal. 

Cármenes, a 8 de Enero de 1931. 
— El Alcalde, Eusíbio Reyero V i 
llar. 

* » 
Confeccionadas las ordenanzas 

municipales que han de regir en el 
presupuesto de 1931 para la exacción 
de los arbitrios, de reconocimiento 
domiciliario de cerdos, alcoholes, y 
la del recargo municipal, sobre la 
contribución: del 3 por 100 del pro
ducto bruto de las explotaciones mi
neras, asi cómo la correspondiente 
ordenanza'para éxacción del repar
timiento general de utilidades, se 
iiállan expuestas al público en; la 
Secretaría del Ayuntamiento para -
que duraate el plazo de quince días 
puedan, por los interesados interpo
ner las reclamaciones que conside
ren justas a su derecho, previniendo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas. 

Cármenes, a 7 de Enero de 1931. 
—El Alcalde, Eusebio Reyero V i 
llar. . 

* 
En virtud de lo acordado por es

te Ayuntamiento en sesión del día 
5 del actual, se anuncia al público 
la subasta reUt iva al arriendo del ar 
bitrio sobre bebidas espirituosas,es
pumosas y alcoholes durante el año 
1931, bajo el tipo de 4.100 pesetas. 

La subasta se verificará eu ««tas 

Ursas Consisto 
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Concejal en qu 
gui»ntH hábil 
V M Í i i t e , doscoul 
aparecer iuser 
BOLETÍN OFICIJ 
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Ursas Consistoriales, bajo la presi
dencia «le! Alcalde o del Teniente o 
Concejal «n quien lielegtie, el día si-
gui»ntH hábil a los que ounipian 
vwiníe, descontados los festivos, de 
aparecer inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
las trece horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por el 
Letrado D . José Lemes con domici
lio en León plaza de San Isidoro nú
mero 4, extendidas en papel timbra
do de la clase sexta, ajustadas al 
modelo que al final se inserta, de
biendo acompañarse a cada nna de 
ellas la cédula personal del licitador 
y además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en arcas muni
cipales el depósito provisional de 
500 pesetas para poder tomar parte 
en la subasta. 

La subasta será adjudicada al me
jor postor y el que resulte adjudi
catario deberá "en el acto elevar la 
íianza provisional hasta completar el 
50 por 100 del totalimportedel arrien
dó, en concepto dé ingreso a cuen
ta del contrató;, será devuelta en el 
actoj si asi procede, la fianza pro 
visióiial a los demás lioitadorés. 

El arrendatario ingresará en A r . 
¿as municipales el 30 dé Junio del 
año actual el 50 por 100 del resto y 
el otro 60 por lOO lo habrá de ingre-: 
sar en primero dé Octubre siguiente. 
- E l contrato comprenderá desde el 
.lía de la adjudicación definitiva • de 
'a subasta hesta el último día del 
corriente año. 

Advirtiendo que al término del 
contrato, según dispone la respecti-
. « ordenanza, el arrendatario abona-
• A a quien el Ayuntamiento deter 
iiiine, él importe de las existencias 
(«e résulten dentro del término 
municipal sin consumir; y que para 
itisponder al referido abono habrá 
" i ; depositar en Arcas municipales 

rtia primero de Octubre anterior, 
¡ > cantidad que suponga un 25 por 
': >0 del total importe del arriendo. 

Durante el plazo de media hora 
••3 licitadores entregarán al Presi 

dente los pliegos qtio contengan sus 
proposiciones, bajo subi'e cerrado 
que Uevará e scrito en el anverso lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta para el arriendo del arbi
trio sobre bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes». 

Si se presen)asen dos o más pro 
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el misino acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana durante el término de 15 
minutos entre sus autores y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del remate. 

£1 pliego de condiciones y demás 
datos que puedan interesar, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 

D. N . N . y N . , vecino de habi
tante en bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir 
én la subasta relativa al arriendo del 
arbitrio sobre bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes del Ayunta
miento de Cármenes, se compromete 
a mejorar el tipo de subasta de 4.100 
pesetas, con sujección a las citadas 
condiciones, en la cantidad de . . . . , 
(letra) pesetas, ....^céntimos.• 

Cármenes! 7 de Enero de 1931.— 
El Alcalde, Eusebio Reyero Villar. 

Ayuntamiento de 
Bercitmo» del Páramo- : 

Aprobado por el pleno de éste 
"Ayuntamiento el gresúpuesto inuni 
cipál ordinario para el ejercicio de 
"1931, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince dias, con el objeto de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas les interese y formular las 
reclamaciones que crean les asisten 
ante el Exorno. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia. 

Bercianos del Páramo, 7 de Enero 
de 1981.—-EÍ Alcalde, Ramón Sar
miento. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Lista de los señores que constitu
yen este Ayuntamiento y de un nú' 

mero cuádrnp'.o de contribuyentes 
que tirtiien derecho a e'egir compro-
mis.irios para Senadores, y que se 
forma de acuel lo al artícit o 25 de 
la Ley de 8 d« Febrero d-. 1877, la 
cual ha estado expuesta al público 
por el plazo legal, sin que contra 
ella se haya presentado reclamación 
alguna. 

Eugei.io García Franco. 
AgiisJn Prieto Blanco. 
J u ü á n de la Iglesia. 
Juan Arias Alvarez. 
Pedro Iglesias Martínez. 
José Fuertes Góracz. 
Eusebio González Diez. 
José García Conejo. 
Laureano Fernández Martínez. 
Joaquín Arias Arias. 
Vicente Fernández Nistal. 
Fidel Alvarez Suá -ez. 
Gabriel Arias Arias. 
Sandalio Alvarez Suárez. 
Juan Martín y Martín. 
Benito Arias Arias. 
Gabriel Alvarez Diez. 
Alberto Cuenllas Alvarez. 
Luis Diez y Diez. 
Manuel Arias Suárez. 
Jesús Sevilla Carbajo. 

; Aquilino Alvarez Fernández. 
. Domingo Suárez Alvarez. 

Manuel Coello Pérez. 
Angel: Rodríguez Reguera. 
Francisco Alvarez Alvarez. 
Pedro Diez.y Diez. . : 
Basilio Iglesias Diez. ' ' 
Fernando Peláez Suárez. 
Mariano García Blanco. 
Luciano Martínez Manrique. . ; 
David Arias Arias. 
Agustín Fernández Fuertes. 
Gregorio Alvarez Arias. 
Francisco Palomo García. 
Manuel González Coello. 
Marcelino Fernández Fuertes. 
Agapito Diez Suárez. 
Isidoro Román Suárez. 
Ramón González Rodino. 
Cuya lista se forma por esta Cor

poración en conformidad al Real 
decrtito citado autorizándola y fir
mándola a fin de que el 1.° de No-
viembie se exponga al público a los 
efecios prevenidos. 

Llamas de la Ribera, 26 de Oc
tubre de 1931.—Eugenio García. 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Calzadilla de los Hermanillos 
Formado y aprobado por la Junta 

Tdciaa! el presupuasto para el ejer
cicio de 1931, así como las Urdenah • 
zas para hacer efectivos los impues 
tos incluidos en el mismo, quedan 
expuestos al público en la Deposi
taría de la Junta, por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Calzadilla de los Hermanillos, 13 
de Enero de 1931 . -El Presidente, 
Hilario Herreros. 

Junta vecinal de 
Píredilla de Gordón 

Aprobado por la Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto 
al público en la casa del Presidente, 
por término de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la terminación 
de ¡a exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de eista pro
vincia, por los motivos señalados en 
el' art. 300 del Estatuto municipal, 
aprobado' por^ Bel decreto de 8 de 
Marzo de 1924. .. ',- -y:,'^. '' . 

Peredilla, 13 de Enero de 1931. — 
El Presidente, José Badiola. 

Junta, vecinal de Otero de Escarpiza' 
Aprobado por - la ásambleá > dé' 

vecinos el présupuéstp vecinal ordi
nario y las Ordenanzas de aprove
chamientos comunales y: de enaje
nación de bienes del común para 
1931, quedan expuestas al público, 
por término de quince días, en casa 
del • Presidente que suscribe, para 
oír reclamaciones. 

Otero de Escarpizo, l'¿ de-Enero 
de 1931 . -El Presidente, Cesáreo 
Mosquera. 

Junta vecinal de La Camera 
La Junta vecinal de mi presiden

cia, en sesión del día 28 del actual, 
acordó proponer a la asamblea de 
vecinos la prórroga del presupuesto 
vecinal ordinario que ha regido eu 
el presente año para que rija en el 

próximo ejercicio de 1931 por todas 
las cantidades en el mismo consig
nadas; lo que se hace público para 
que los vecinos que desee» examinar 
la memoria de prórroga, pueden 
hacerlo en casa del Presidente que 
suscribe, en el término de quince 
días y hacer las reclamaciones que 
sean justas. 

La Carrera, 30 de Diciembre 
de 1930. — E l Presidente, Felipe 
García. 

Junta vecinal de Cábomera 
-Aprobado por !a Junta vecinal de 

este pueblo el Presupuesto ordinario 
y las ordenanzas correspondientes, 
para el ejercicio de 1931, estará de 
manifiesto al público en la casa del 
Presidente, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y otro igual, 
podrán iof. vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y 
cómo corresponde con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente. 
. Cabornera de Gordón, 3 de Ene

ro de 1931, — E l Presidente, Luis 
García. 

Junta vecinal de' Oeras de; Gordón 
- Formadas por esta Junta las cuen

tas del año de .1930, quedan expues
tas al público, en el domicilio del 
que suscribe, por término dé quince 
días, para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que crean oportúiías. '• 

Geras, 8,de Enero de. ''1931;—El 
Presidente, Emilio Alvarez Mieres. 

Junta vecinal de Barlones de la Vega 
Aprobado por la Junta vecinal 

da esta localidad el presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
el año de 1931 queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta, por espacio de quince días, para 
que durante este plazo y quince días 
más, puedan interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda, por los motivos señalados 
en el articulo 301 del Estatuto mu-
i 'ioipal. 

Bariones <le la Vega, 5 de Enero 
de 1931.— E l Presidente, Victoria 
no Fernández. 

IDMmHdN DE RISTlClÁ 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrátivo y demanda por el Letrado 
D. Publió Suárez en nombre y con 
poder de la Junta vecinal de Quin
tana y Congosto contra acuerdo de 
dicha Junta de 7 de Mayo de 1928 y 
los demás derivados sobré el apar-
celamiento de les terrenos denomi
nados «Entre los Ríos de Quintana», 
«Pico del Barreal*, «Sobrante de la 
Calzada al Sotillo», «Camino al Coto 
de la Huerta de Agapito Vidal» y 
«Requejada de Congosto»; el Tribu
nal en providencia al efecto ha acor-
do anunciar el presente recurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que quie
ran oponerse a la demanda por creer
se perjudicados con la revocación de 
los acuerdos de que se' recurre y se 
personen legalmente en autos, den
tro del término de nueve días, a 
contar dé la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en León a 12 Enero de 1931. 
—El Presidente, Higinio García. 

Juzgado-de primera instancia de-
Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de instrucción del 

- psrtido dé Valencia dé Don Juan. 
Por el presenté, ruego y encargo 

a toda- clase de autoridades, tanto 
civiles cómo militares y Pulicia Ju
dicial, la busca y rescate.de loa ob
jetos que luego sé dirán, robados ai 
vecino de Valderas, Arcadiq Calvo 
Ovejero, la noche del-17 de Junio 
último, por cuyo hecho se sigut: 
sumario con el núm¿ 24 del año pro 
ximo pasado y caso dé ser recupera 
dos sean puestos a disposición de 
esté Juzgado con las personas qu< 
no acrediten su legítima adquisi 
ción. 

Reseña de los objetos 
Siete pares de medias «Goliat" 

I tasados en 35 pesetas. 
Cuatro mantillas, tasadas en 2-< 

pesetas. 
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Una mantilla, tasada en 7 pesetas. 
Dos sombreros, tasarlos en 12 pe

setas. 
Catorce pares de madias do seda, 

tasados en 28 peseta?. 
Ocho pares de medias de seda, 

tasados en 24 pesetas. 
Seis pares de medias de seda, 

tasados en 12 pesetas. 
Nueve pares de medias de hilo, 

tasados en 23 pesetas. 
Ocho pares de medias de hilo, 

tasados en 28 pesetas. 
Diez y ocho calcetines de hilo, 

tasados en 18 pesetas. 
Doce calcetines de hilo, tasados 

en 15 pesetas. 
Diez y seis pares de piezas de bor

dado, tasados en 80 pesetas. 
Diez pares de piezas de bordado, 

tasados en 80 pesetas.' 
Tres carteras de señora, tasadas 

ea 84 pesetas. 
Una cartera de caballero, tasada 

en 5 pesetas. 
Dos fajas de señora, tasadas en 

8 pesetas. • 
Seis piezas de bordado, tasadas 

en 6 pesetas. 
Una cartera de señora, tasada en 

5 pesetas. 
Una faja de señora, tasada en 4 

pesetas.',.1 •. 
Cuatro toallas, tasadas, en 16 pe-' 

. setas.- '' 1 .;.. • 
.Una toalla, tasada en- 3 pesetas. 
Dado en Valencia de Don Juan; a 

7 de; Enero de 1931.—Isidro Fer
nández.—El Secretario P. H . ; Pío 
'aramio. 

- Juzgado de instrucción de Riallo . 
¡"ion Atar asió Ortiz Gutiérrez, Juez 

muoioipal Letrado en funciones 
de instrucción del partido de Ría 
ño, por vacante. 
En virtud de lo acordado con ésta 

'"«cha en el sumario que con el nú
mero 14 de de 1930 se signe en este 
"•'zgado ' sobre'-, ejercicio ilegal de 
profesión contra Cecilio Mauricio 
' '•rnández Qómézj de 49 años solté 

industrial, natural de^ Jodar, 
- lyo actual paradero se ignora, por 
f'.1 presente se hace saber a dicho 
: "f-cesa-ío que por auto de esta fe-
' S H ha declarado concluso men-
1 wuado sumario, y al mismo tiem

po se le emplaza para que en el tér 
mino de diez días, contados desde 1( 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de León y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante la Audiencia pro 
vinoial de León a usar de su dere 
cho nombrando Abogado y Procura 
dor que le defienda y represente; 
apercibiéndole que si no lo verifica, 
se le nombrarán del turno de oficio. 

Dado en Riaño a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.— 
Atanasio Ortiz.—El Secretario j u d l 
cial, Luis Rubio. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco Molleda Garcés, Juez 

municipal! de la ciudad de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

por la rebeldía que se constituyó don 
Manuel Martínez Fresa, en el juicio 
verbal civi l núm. 627 de . 1929, se
guido a instancia de D.a Ramona 
Diez Serrano, sobre obligación de 
ejecutar obras en un inmueble, re 
cayó" la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice como 
sigue: 

Sentencia.—En León a diez y 
ocho de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve. D. Francisco del 
Río Alonso. Juez.municipal suplen
te, visto .este juicio seguido entre 
D.í Ramona Dixz Serrano, viuda, 
deesta vecindad, demandante, contra 
D.' Maiiutl Martínez Presa, deman
dado; sobre cujnplimiento de con
trato. • .' 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno, el : demandado D. Manuel 
Martínez Presa, a que en la casa 
núm. 10, de. la calle de la Fuente, 
en el barrio de Puente Castro, cons 
truyá un tabique del grueso de un 
adobe o mayor si lo cree oportuno, 
emplazándole tn terreno de su pro
piedad a partir de la línea divisoria 
en la varte donde la división no esta 
hecha materialmente por tabique o 
pared construido, cuyas alturas en 
parte cubierta y descubierta, aeren 
las mismas que se fijan por la de
mandante en el contrato privado de 
doce de noviembre de mil novecien
tos veintiséis, a que se refiere la de
manda imponiéndole el demandado 
todas las costas. 

Asi en difinitiva lo pronuncio, 
mando y firmo. —i'rancisco del Rio 
Alonso. —Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en León a nueve 
de Enero de mil novecientos treinta 
y uno.—El Juez municipal, Fran
cisco Molleda.- Arsenio Arechavala. 

• • 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayo 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a nueve de Enero de rail novecieu 
tor treinta y uno, el Sr. D. Francis
co Molleda Garcés, Juez municipal 
propietario de la misma, visto e ' 
precedente juicio di' faltas con un 
gitano apodado «El Madrileño», 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignora, por lesiones leves, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. . 

Fallo: Que debo irondenar y con 
deuo al denunciado conocido por F1 
apodo «El Madrileñi'», a la mu'-ta 
de''2o pesetas, a que abono por vía 
de indemnización al perjudicado, 
7peseta'<.50 céntimos, importo de 
los jórrales de los tres días que n > 
pudo trabajar y en las co.-st is -del 
juicio. 

Así por esta ini sentencia, d. finí 
tivamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Francisco Molle
da. —Rubricado. 

Cuya sonten"!» fue publicada en 
el mismo día. 

Y para su ins^n-ió;-en el BOLRTIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que ¡sirva de noiiiSonción MI firme al 
denunciado conocido pin- P1 apodo 
«El Madrileño», expi-lu la presente 
que firmo en León a nu vt de Enero 
de mil novecientos treinin y uno.— 
Arsenio Arechavala. — V.0 B.0: E l 
Juez municipal, Francisco Molleda-
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Juzgado municipal de Roiiezmo 
Don Pedro GrO)izá;ez Palomo, Jaez 

municiptl de fiodiezmo, en la 
provincia de León. 
Por 1 presento edicto, se cita y 

emplazn a Román Llórente Fernán
dez, vecino que fué de VentosiUa y 
últ imamen'e en Pino del Río, cuyo 
paradero actual se ignora, a fin de 
que el día 10 de Febrero próximo y 
hora de las once, comparezca ante 
este Juzgado a contestar al juicio 
verbal civi l que contra él tiene in
terpuesto D. Francisco Madera A l -
varez, del comercio, vecino de Ven
tosiUa, a quien es en deber sesenta 
y cuatro pesetas ochenta y cinco 
céntimos, procedentes de géneros 
alimenticios que al fiado le tiene su
ministrado; apercibiéndole que, de 
no comparecer en el día y hora se
ñalado, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Rediezmo a. tres de Ene
ro de mil novecientos treinta y uño. 
—Pedro González. - Ante mí, El Se 
cretario, Justo San Segundo. , 

:0;P.—15. 

Juzgado municipal i 
de Laguna de Negrillos 

Don Anreliano Murciego García, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Laguna de Negrillos y su dis 

•:• t r i to . ••• 
Certifico:. Que en el juicio verbal 

civi l do que se hará mención, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En la villa de Lnguua de Ne
grillos a cinco de Diciembre de mil 
novecientos treinta, <A Sr. D. Ma 
nuel Alvarez Fernández, Juez mu
nicipal de este distrito, habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal civi l seguidos entre partes: 
como demandante, D . Wenceslao 
Fernández Otero, mayor de edad 
en concepto de apoderado de don 
José Gor.zález Lozano, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino d» 
esta vil la , contra D . Salvador Ro 
driguez y Rodríguez, también ma 

yor de edad, casado con D.a Valen
tina Gi l García, ausento, en ignora
do paradero, sobre reclamación de 
trescientcs cuarenta y nueve pesetas 
y setenta céntimos, procedentes de 
géneros que para las necesidades de 
su familia, compró al fiado a su 
poderdante, su esposa D.a Valentina 
Gil García, en el establecimiento 
del mismo. 

Fallo: Que estimando la demanda 
declaro litigante rebelde al deman
dado ausente en ignorado paradero, 
a quien condeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea firme, 
pague al acreedor D . José Gonzá
lez Lozano, la cantidad reclamada 
do trescientas cuarenta y nueve pe
setas y setenta céntimos, que le 
debe, procedentes de géneros que su 
esposa, Valentina Gi l , compró al 
fiodo en el establecimiento del refe 
rido acreedor, para el consumo ordi
nario de la familia, imponiéndole 
también las costas y gastos del 
procedimiento. 

Asi por esta mi sentencia qué se 
notificará personalmente al deman-
te y en los estrados del Juzgado al 
demandado eú la forma qu-i precep 
túan los artículos doscientos ochen 
ta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
lo pronuncio,, mando y firmo. — 
Manuel Alvurez. " Rubricado». " 

Y- para los efectos prevenidos en 
los referidos artículos," expido h 
presente visada y sellada por. e 
»Sr. Juez t.'n Laguna de Negrillos, » 
seis de Diciembre de mil novecien 
tos treinta. .Aureliano Murciego 
- V . " B.0: E l Juez municipal, Ma 
nuel Alvarez Fernández. 

' 0 . P. - U¡. 
' L . i * ' . • 

Juígado municipal 
de Hospital de Orhigo 

Habiendo sido declarado desierto 
el primero d« los turnos d«l concursi 
de traslado para la provisión del 
cargo de Seeretario propietario d. 
este Juzgado municipal, se anuncia 

nuevamente la vacante del referido 
cargo en el segundo de los turnos de 
concurso de traslado con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920, para que 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de ««te 
anuncio en la Gaceta de Madrid y eu 
el BOLETÍN OMOIAX de la provincia, 
presenten sus solicitudes los aspiran
tes ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Astorga, ha
ciendo constar que este Municipio 
consta de 1.062 habitantes de hecho 
y 1.065 de derecho y no tiene el 
Secretario otros ingresos que los 
honorarios que devengue por los 
asuntos que se tramiten en el Juz 

ado. 

Hospital de Orbigo, 5 de Enero 
de 1931 El Juez, Leopoldo García. 

. Cédula de réquerimientt 
En virtud de lo acordado, por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy, dictada 
en cumplimiento de orden de la Su
perioridad, se requiete a Sales Mos-
tafá, de nacionalidad Argelina, en 
ignorado paradero, para que en ol 
término de diez días, satisfaga la 
suma de 275 pesetas' que le: rec'ama 
en cuerna jurada su Letrado defen
sor D. Lucio García Molinér, en la 
causa número 96 de 1930 que se le 
siguió por estafa ei¡ esté Juzgado, 
resto de los honorarios devengados 
en ta! defuíiai,- bajó apercibimiento 
caso de no vtrific •r'o o de tachar di' 
excesivos o ilegítimos tales honora
rios, se proctderá a su exacción per 
la vía de apremio. 

Lemi, doce'de Enero de mil novu 
cientos treinta y uno.—El Secreta
rio judicial, Ledo. Luis Gasqur 
Pérez. 

LEON 

ítnp. de ia Diputación provin' 
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